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V A L1. A D OLÍ D
PARTE OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el RE Y D. Alfonso XIII (q. D. g.), 

la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Al
tezas Reales el Príncipe de Asturias é In
fante D. .Jaime, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceía del 31 de Mayo de 1969.}

Non. 1.249.

CONVOCATORIA.

CiaOULAE NÚM. 60.

No habióado30 rounido númoro 
suíiciente de señores Diputados 
para eelebrar la sesión inaugural 
del primer período semestral de 
1909, he dispuesto, en uso de las 
facultades'que me confiere el ar
tículo 62 de la ley Provincial, 
convocar nuevamente á la Dipu
tación con el propio objeto para el 
día tres de Junio próximo á las 
doce en su Casa-Palacio.

Lo que se hace público en el 
Bolbtin Oeícial para conocimien
to de los señores Diputados y á 
los efectos legales.

Valladolid 21 de Mayo de 1909.
£1 Gobernador, 

^uan Jnísiiiu ^wta.
...«mmmmmmjmmwm *.^«iTl^pfca*—« .«'T- iw ^* ■«■uw ->

JiiDU provincial de Instraccioii pública de Valladolid.

CIRCULAR
Para cumplir un acuerdo to

mado en sesión del II del co
rriente, todos los Sres. Maestros, 
Maestras y Auxiliares de la pro
vincia, sin excepción alguna, so 
servirán presentar en la Secreta 
ría de esta Junta la fó de bautis
mo ó de nacimiento, según que 
éste baya tenido lugar antes ó 
después del establecimiento del 
Registro Civil, debiendo tener 

presente que han de efectuarlo 
en el plazo máximo de un mes, 
á contar do la publicación de esta 
Circular en el «Boletín oficial». 

Al mismo tiempo, y á fin de 
formar los expedientes persona
les que deben obrar en la referi
da Secretaría, se servirán pre
sentar en la misma dos ejempla
res de sus hojas de servicios, su
jetándose á las siguientes reglas:

1 .'‘ No podrá figurar en las 
hojas ningún servicio ni mérito 
que no esté justificado con los 
documentos originales.

2 .“ Se dejarán en blanco las 
casillas destinadas al tiempo de 
servicios, ó se anotarán éstos con 
lápiz á fin de que sean determi
nados por Secretaría sin necesi
dad de recurrir á enmiendas.

S.** Se anotarán todos los ser
vicios y méritos con la mayor 
claridad, sin inutilizar los hue
cos que queden en las hojas si se 
emplean modelos impresos.

4.® Los justificantes serán de
vueltos en el acto, pero, por si 
ésto no fuera posible algún día, 
los interesados presentarán, al 
mismo tiempo que las hojas, una 
relación por duplicado, extendi
da eu papel común, de los docu
mentos que acompañen, una de 
cuyas relaciones, mediante la 
imposición de un timbra móvil 
de 10 céntimos á cargo del inte
resado, le será devuelta con el 
recibí del Secreta.rio de la Junta, 
quien señalará el día de su devo
lución, de acuerdo todo esto coa 
lo dispuesto en la Orden da 25 
de Abril de 1893.

5 .® Esa relación se presenta
rá en todo caso siempre que los 

j expedientes personales estén in- 
j completos ó baya alguna contra- 
Í dicción en las fechas de las tomas 
; da posesión y de los ceses.
; 6.^ Una vez certificadas estas 
1 hojas no tendrán los interesados 
j necesidad de presentar, para la 
■ legalización de otras, más docu

mentos ¿que los que acrediten

méritos adquiridos con posterio
ridad.

7.® A la vez, y por separado, j 
presentarán un escrito en que se Í 
manifieste:

a) Importe de las ratribucio- 
| nes convenidas, si lo estuvieren, 
Iy en caso contrario, en qué con

sistan y á cuánto ascienden 
aproximadamente cada año.

| 0) Cantidad asignada como
1 gratificación por la enseñanza de 

adultos.
c) Indemnización que perci- 

1 ben por alquiler de casa-habíta-' 
j cion, y, si los municipios propor- 
i clonan ésta, sus con liciones y si 
j está situada en el edificio escuela 
5 ó separada de él.
'i 8.® Para estos servicios, las 
1 oficinas de la Junta estarán abior- 
1 tas al público todos los días no 
1 festivos de 11 á 13 y de 16 á 17.
¡ Los señores Alcaldes, Presíden- 
; tes de las Juntas locales de pri- 
5 mera enseñanza, cuidarán de dar 
| conocimiento de esta Circular á 
i todos los Maestros, Maestras y 
! Auxiliares de la localidad respec- 
i tiva, incluyendo á los sustituí- 
1 dos, hacióndoles firmar la dili- 
| gencia de quedar enterados, para 
1 que por ninguno pueda alegarse 
1 iernorancia de lo anteriormente 
1 dispuesto.

Valladolid21 do Mayo da 1909. 
Î —SlGobáma lor Presidente, Juan 

Antonio Perea.—'31 Secretario,
1 Juan José Hernandes.

i

NÚM. 1.250.

i ¡astiíatD580gráiÍG0 y Estadístico.
j Sección provincial de Estadística, 

Í CENSO ELECTORAL. 
5  
í CIRCULAR. C 
i Conforme á lo dispuesto' por 
1 Real decreto de la Presidencia del 
I Consejo de Ministros da 17 de este 
j mes, publicado en la Qaeeta de 

Madrid del 18, para la rectifica

ción del Censo electoral, los se
ñores Alcaldes me remitirán den
tro del mes actual, cuatro relacio
nes certificadas, comprendiendo 
cada una lo siguiente: L* Varo
nes de 25 y más años que desde 
el 7 de Octubre de 1907, hayan 
adquirido vecindad y cuenten en 
el municipio dos años al menos 
de residencia. 2.* De los que en 
dicho período de tiempo hayan 
perdido su vecindad con arreglo 
á la ley Municipal. 3.® Da los que 
estén acogidos en establecimien
tos benéficos ó se bailen á su ins
tancia autorizados administrati
vamente para implorar la caridad 
pública; y 4.® De los que figuran 
en el Censo y respecto á los cua
les conste han cambiado de do
micilio, expresando las señas del 
actual; en todas las mencionadas 
relaciones han de- bacer constar, 
además de los nombres y dos ape- 
lidos, la edad, estado civil, profe
sión y señas del domicilio.

En cuanto á los señores Jueces 
municipales me remitirán, tam
bien dentro del mas actual, rela
ción certificada de los varones de 
22 años de edad en adelante que 
hubieran fallecido desda el 7 de 
Octubre de 1907, basta fin del 
mismo año, no necesitando ha
cerlo de los desde el 1.® da Enero 
de 1908, por que ya constan en 
las papeletas que me remiten 
mensualmente; en dicba relación 
expresarán el nombre y dos ape
llidos, la edad, estado civil, pro
fesión yseñas del domicilio donde 
habitó el fallecido.

Tanto los señores Alcaldes como 
los señores Jueces municipales 
me remitirán las relaciones cer
tificadas dentro dal plazo señalado 

.bajo su mas estrecha responsabi
lidad, en consonancia con lo que 
determinan en la ley Electoral el 
párrafo 8.® del artículo 15 y los 
artículos 16, 65, 75 y 86.

Valladolid 21 de Mayo de 1909. 
—El Jefe de Estadística, Mardai 
Mateos,

MCD 2022-L5
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SANIDAD DENIAL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística de Natalidad y ^Mortalidad

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimienbiTidos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes ae Marzo de 1909.
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OISTKITOS SANITAEIOS

DE ESTA

PROVINCIA

Medina del Campo.. . 
Medina de Rioseco. . . 
Mota del Marqués. . . 
Nava del Rey. . . . 
Olmedo.. . . . . .
Peñafiel  
Tordesillas. . . .... .
Valoria la Buena. . .
Valladolid  
Villalón. . . , .... .
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Nota. No han remitido estado á sus respectivas Subdelegaciones, las Inspecciones municipales siguientes: 
Distrito de Medina de Rioseco. V illalba del Alcor.

»

»

Mota del Marqués.. Castromembibre, Peñaflor y Villalbarba. n j 1
Olmedo................... Camporredondo, Cogeces de Iscar, Iscar, La Pedraja, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar, Puras, San Pablo de la Moraleja, Valaesni
Peñafiel.................. Castrillo de Duero, Curiel, Olmos de Peñafiel, Rábano, Santibáñez, Sardón de Duero y Torre de Peñafiel.
Valoria la Buena . Villavaquerín. . . . n n
Villalón...................Aguilar de Campos, Barcial de la Loma, Bolaños, Castroponce, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Roales, Santervás de UR

Valladolid 30 de Abril de 1909.—El Inspector provincial, Dr. Doman G. Duran.

® de la Cuesta y Villalba de Adaja.

(U), Valdunquillo y Villalan de Campos.

NoM. 1.224.
Selesaán le I<ac¡en(ía en la proviacía da Vallailoliii.

Venciendo en 1.® de Julio de 
1 909 el cupón núm. 31, de los 
títulos del 4 por 100 interior de la 
emisión de 1900, así como un tri
mestre de intereses de las inscrip
ciones nominativas de igual ren
ta, y el cupón núm. 4 de las car
petas provisionales del 4 por 100 
amortizable, emitidas en virtud 
de la lej^ de 26 de Junio de 1908, 
la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas en virtud de la 
autorización que se le ha conce
dido por Real orden de 19 de 
Febrero de 1903 y Real decreto 
ÜQ 27 do Junio de 1908, ha 

acordado que desdo el día 1.® de 
Junio próximo, se reciban por 
esta Delegación sin limitación de 
tiempo, los de las referidas deu
das del 4 por 100 interior y amor
tizable y las inscripciones nomi- 
nativasdel 4 por 100 de Corporacio
nes civiles. Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pú
blica, Cabildos,^Cofradías, (Cape
llanías y demás que para su pago 
se hallen domiciliadas en esta 
provincia.

Valladolid 19 de Mayo de 1909. 
—El Delegado de Hacienda, Mw- 
ffitsio Feiio.

NúM. 1.230.
Fuensaldaña.

Habiéndose terminado el repar
timiento individual de paja y le
ña de esta villa, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria Munici
pal, por término de ocho días, 
durante los cuales, los contribu
yentes en él comprendidos, pue
den hacer cuantas reclamaciones 
creyeren justas, no siendo admi
tidas las que so presenten trans
currido dicho plazo.

Fuensaldaña 15 de Mayo de 
1909.—El Alcalde, Liborio Her
nanz,

NuM. 1.220.
SSedina del Gampo.

Acordado por este Ilustre 
Ayuntamiento que se subaste el 
aprovechamiento de pastos de las 
márgenes del río Zapardiel en 
este término, se anuncia á los 
efectos del art, 29 do la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905.

Al propio tiempo se hace saber 
que si no se presentaran reclama* 
cienes en tiempo oportuno al 
acuerdo de referencia, la subasta 
dicha tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 28 de los co
rrientes y hora do las doce, bajo 
el tipo de 150 pesetas y con arre
glo á las demás condiciones del 
pliego que se halla da manifiesto 

en la Secretaría del Ayunta
miento.

Medina del Campo á 18 de 
Mayo de 1909.—El Alcalde, Fran
cisco Casado.

NuM. 1.221.
Rubi de Bracamonte.

Terminado por la Junta pe
ricial de esta villa el apéndice 
a! amillaramiento de la riqueza 
urbana de este distrito municipal |
para el ano 1910, se halla de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, a fin de 
que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 

plazo no se admitirán las que se 
presenten,

Rubí de Bracamonte 18 de 
Mayo de 1309.—El Alcalde, Pe
dro Sobrino. — P. S. M., El Secre
tario, Francisco Ba.sas,

Now. 1.229.
Villavaquerín.

Terminados los apéndices al
amillaramiento de este término 
municipal para el año próximo 
de 1910, de la riqueza rústica, 
urbana y el cuaderno de ganade
ría, se hallan expuestos al púbii- 

i 00 611 la Secretaría de este Ayun- 
! tamieuto, desde el día primero 
1 al quince de Junio del año co- 
; rriente, á fin de que los contri

buyentes puedan examinarles li
bremente y hacer-las reolamacío- 

nes que sean pertinentes, pues 
pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten.

Villavaquerín á 20 de Mayo da 
1909.—El Alcaide, Juan Arranz. 
—El Secretario, Julián Fernandez.

MB'IUM Jüsm.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción,
NÚM. 1.225.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de instrucción 
dai Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza à Alejandro Gonzalez j 
Morales, que se dice ha residido ; 

en esta Ciudad, sin que constó 
la calle y número, ni ninguna 
otra circunstancia, ni su actual 
paradero, para que los días quin
ce y diez y seis de Junio próximo , 
á las nueve de la mariana, com
parezca ante la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia provincial, 
á fin de que como testigo asista 
al juicio oral y público señalado 
para dichos días y hora, e-n la 
causa seguida contra Victoriano 
Berceruelo Arranz y otros, sobre 
robo de metales; bajo apercibi
miento de que si no comparece le 
parará el perjuicio que marca el 
núm. 5.® de) art. 175 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á diez y

MCD 2022-L5



444 22 de Mayo de 1909

nueve de Mayo de mil novecien
tos nueve.—Sebastian Arechava
la.— El Escribano, Licenciado 
Emilio Frías.

Núm. 1.226.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Sebastian Arechavala y j 
Fuentes; Juez de primera ins- I 
tancia del Distrito de la Au- | 

diencia de Valladolid. !

Por el presente edicto hago sa
ber que en este Juzgado de mi 
cargo y por testimonio del Actua
rio que refrenda é instancia de 
!).* Agapita San José, se sigue ex
pediente de reclusion definitiva 
en manicomio de Hipólita Guada
lupe García San José, y en cum
plimiento del artículo octavo del 
Real decreto de diez y nueva de 
Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cinco, cito, llamo y emplazo á 
los parientes do dicha Guadalupe 
García, para que dentro del tér
mino de un mes, contado desde 
la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á 
exponer lo que estimen conve
niente acerca de la reclusión so
licitada.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Mayo de mil novecien
tos nueve.—Sebastian Arechava
la.—Ante mí. Licenciado Grego
rio Nuiiez,

NúM. 1.227.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Andrés Perez Nisarre, Juez 

de instrucción del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á los proce- 

. safios Julian Sánchez Diaz (á) Ta- 
rrato, natural de la Nava del 
Rey, vecino que fué de Villanu
bla, de veintitrés años de edad; 
y Policarpo Torres BTaile, hijo de 
Cipriano y Juliana, natural y 
vecino de Ciguñuela, para que 
dentro dePtórmíno de diez días 
contados desdo la publicación de 
ésta en el «Boletín oficial» de es
ta provincia se presenten ante 
este Juzgado para responder de 
los cargos que les resultan en la 
causa que se sigue sobre robo de 
aves, bajo apercibimiento de sor 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca 
y captura de aquellos, ponióndo-

I
les á mi disposición en la Cárcel 
de este partido.

Dado en Valladolid á qui nce de 
Mayo do mil novecientos nueve, 

f —Andrés Perez Nisarre.—El Es- 
j cribano, P. García, Celestino Sua- 
1 r«z.

NÚM. 1.228.

OLMEDO.

Don Arturo Perez y Rodri, guez,
Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente hago saber: 
Que en cumplimiento de lo dis
puesto ea el art. 31 de la ley del 
Jurado, he acordado se proceda 
en el local de este Juzgado el día 
veintinueve de los corrientes, á 
las doce, al sorteo de seis vocales 
que bajo la presidencia del Juez 
que suscribe, en concepto de ma
yores contribuyentes, cuatro por 
territorial y dos por industrial, 
han de constituir en union del 
Sr. Cura Párroco y del Maestro 
de instrucción primaria más an
tiguos de esta población, la Jun
ta de este partido, para la forma
ción de las segundas listas de ju
rados en el presente año.

Dado en Olmedo á diez y ocho 
de Mayo de mil novecientos nue
ve.—Arturo Perez.—P. S. M., 
P. H., Isidoro Perez.

Juzgados raunioipales.

Núm. 1.213.

LA CISTÉRNIGA.

Para su provision conforme á 
lo determinado en el Real decre
to de 10 de Abril de 1871 y ley 
Orgánica del Poder judicial, se 
anuncian vacantes las plazas de 
Secretario y Suplente de este 
Juzgado municipal, cuya dota
ción consiste actualmente en los 
derechos señalados en los arance
les judiciales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado dentro 
del término de quince días, con
tados desde la fecha de inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, acompaña
das de los documentos á que se 
refiere el art. 13 de dicho Real 
decreto o de los que acrediten su 
aptitud para el desempeño del 
cargo.

La Cistérniga 17 de Mayo de 
1909,—El Juez municipal, Za
queo Azcona.

NuM. 1.217. 1 cimiento de los interesados que
GÉRIA ¡deseen solicitar dichas plazas.

Don Miguel Viana Lanchero, ^."“V’ ST ^ '^ '’® “*' 
Juez municipal de esta villa y’/® 1909.-151 Juez municipal, 

de Gória Esteban Gutiérrez.

Hago saber: Que en este Juz- | 
gado de mi cargo se encuentran 
vacantes las plazas de Secretario î 
y Suplente, las cuales han de 
proveerse en la forma que esta- ■ 
blece la ley Orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de Í 

1 Abril de 1871, dentro del plazo | 
de quince días, contados desde el | 

\ en que tenga lugar la publica- 
i cion fiel presente en el «Boletín ; 
| oficial» de la provincia». j

Los aspirantes acompañarán á 1 
sus instancias los siguientes do- í 
cumentos: l

1 .® Certificación ó acta de su í 
nacimiento. í

2 ." C a r t iñcacíon de buena s 
conducta moral expedida por el j 
Alcalde de su domicilio.

3 .° Certificación de exámen j 
y aprobación á que el Reglamen- = 
tose refiere, ú otros documentos i 
que acrediten su aptitud y servi- 5 
cios y les den preferencia para el j 

i cargo. g
1 Lo que se hace público para ’ 
conocimiento general. í

Géria 17 de Mayo de 1909.—El 1 
Juez municipal, Miguel Viana. |

Num. 1.212.

LAGUNA DE DUERO.
Don Esteban Gutiérrez Rodrí

guez, Juez municipal de esta 
villa de Laguna de Duero.

Hago saber: Que en este Juz
gado se bailan vacantes las pla
zas de Secretario y Suplente, que 
han de proveerse conforme á lo 
dispuesto en la ley Orgánica del 
Poder judicial y Rííglamento de 
10 de Abril de 1871, dentro del 
plazo de quince días, á contar 
desdo la publicación fiel presen
te en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Los aspirantes deberán acom
pañar á las solicitudes:

1 .” Certificación de naci
miento.

2 .” Certificación de buena 
1 conducta expedida por el Aloal- f 

de de su domicilio. »
3 .“ Certificación de exámen 1 

y aprobación á que el Reglamen- | 
to citado se refiere, ú otros docu { 
mentes que acrediten su aptitud s 
y servicios ó les dén prefrjrencia S 

Ipara el cargo, sin más sueldo que | 
los derechos arancelarios. |

Lo que se anuacia para cono- |

NÓM. 1.219.

POBLADURA DE SOTÍEDRA
Hallándoso vacantes las plazas 

de Secretario y Suplente de este 
Juzgado municipal, se anuncian 
por término de quince días du
rante los cuales pueden presen
tar solicitudes en esto Juzgado, 
contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, sin más retribución ni emo
lumentos que los señalados en los 
aranceles vigentes.

A las solicitudes deberán acom
pañar los documentos à que se 
refiere el artículo 13 del Regla
mento de 10 de Abril de 1871, y 
acreditar en su defecto las cir
cunstancias prevenidas en el ar
ticulo 495 de la ley Orgánica del 
Poderjudicial.

Pobladura de Sotiedra á 17 de 
Mayo de 1909.—El Juez munci- 
pai,.Benito Carmona.

NÚM. 1.214.

Don
SAN LLORENTE.

Demetrio Miguel Santos, 
Juez municipal de San Llo
rente.
Hago saber: Que en este Juz

gado municipal se halla vacante 
la plaza de Secretario, y se ha de 
prove(ír con arreglo á lo dispues
to en la ley Orgánica del Poder 
judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro deí plazo 
de quince días, á contar desde ¡a 
publicación del presente edicto 
en el «Boletín oficial»,

Los aspirantes á dicho cargo, 
deberán haber desempeñado Se
cretaría de Juzgado por lo menos 
cuatro años y no haber sido pro
cesados ni tener antecedentes pe
nales y remitirán sus instancias 
en el término de los quince días.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los intere
sados que deseen solicitar dicha 
plaza con los derechos de arancel

San tdoreute 18 de Mayo de 
1909.—El Juez municipal, De
metrio Miguel.—El Secretario 
interino, Vicente Alonso.

..—----- -------- ----

CONTINGENTE PROVINCIAL.

Se hace saber á los Ayunta
mientos que las oficinas de este 
servicio se han trasladado à la 
calle de la Libertad, número 22, 
planta baja, (Almacén Centro 
Técnico). '
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